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BraI dscrefn cte ^B de ^S.Artl dc.tJíiO.-Art. 28. Las Co rpora-
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Se ;^utliw ► todcr 1^ dias, eseepio !o• domtngoo•

NO'.^'A, 1`h.tPí)R3`.d.IVT:.•--Inlned:atameatte que lva seflorea ^
AicaidEU^ y BeCretarívb >•ec.ii,an este Bor.luTIi1 dlapondrán qne
ae flae nn eZsmplar sn el bitio de custumbre, donde perma,ns-
r,e^rá hasta nl F^ecibo d01 nilmoro slguienr;e• '

1
^ efecto alguno el de Fi do Febrero de

i 1903, que suspendió su cumpiimiento.

^ DAdo en Palacio á veintisiete de

^ÍP+SI^úl^l^ ^P^^ ^iDÍl^^^n I^$ ^II^!^t^O$ i^nr cn e m^! povec^en+os ^inc r,.,A,L,.

^ de Bdinistros, Raimundo F. ti^lla ^

(Gaceta del día 2 de Abril ) ' z^erde.

15S. idM. e1 REY y su Augusta lyia ^

dre y Roul Facnilia (Q. D. (1.) conti-

(uasceta„ c'el dia 28 de 1!2arzo.)

násn en estaCorto ein novedad en sn ^ MiN^STER10 DE a,GP:CULTUpA
important© salud.

EXPOSICION

SE^or: Fiabiendo desapareci.do las
razones por que se dictó el Reál de-
creto de 5 de Febrero de 1903, sus•
pendiendo los efectos del de 28 de
Enero del aíio anterior, en que se or-
denaba ta í'ormación ai^ual del censo
de todo el ganado cabaliar y mular
de Espaiiú, miontras se terminaba
el correspondiente al aiio 1902, y ha•
llándose terminados é5:e y los corres-
pondientes ú 1903 y 1904, procede la
derogacibn de aquel I;eal decreto pa-
ra que, restablecida la normalídad,
continúe funcionando sin interrupción
la Junta constituída para llevar á ca-
bo tan interesantes trabajos.

En atención á eilo, de acuerdo con
el Consejo de Ddiuistros, tiene el ho-
nor su Presidente d® someter á la
aprobación de V. M. el adjunto pro-
yécto de decreto.

Madrid 2? do Marzo de 1909.-SF-
zto$: A L. R. P. de V. M., I^ai^l^undo

F, Villaverde.

R11+AL DECRI^TO

A propuosta de Mi Coneejo de Mi-
nistroe, vengo en disponer quede res-
tablecido en toda su fuerza y vigor
Mi Real decroto de 28 de Enero de
190Z, relativo á la formación del cen-
$o de todo e! ganado caballar y mular
de l^spaña, derogando y dejando sin

^ Industri;r, Comercio y t^bras púi^licas

RXPOSICION

SE^ux : Atento el Gobierno de
V. M., como e3 su deber, á los clamo-
res de ]a opinión pirblica, y penetra•
do por ellos de la indudable gravedad
que revi^te la clase obrera, que pro-
duce en muchas regiones do Espaiia,
y principalmonte en las comarcas de
Andalucia, ]a prolongada sequin, que
hace poco meuos que impoaibles !os
trabajos agríco:as, acude á remediar•

` los por el fomento de las obras públi•
cas, y al efecto de facilitarlas, supri-
miendo tramitación y aplazamientos

, que, si son garantía prudente en cir•
cunstancias normales, pueden llegar
á ser obstáculo insuperable en otras
extraordinRrias, oomo las actuales,
haciende tardio el remedio ante el
apremio de las necesidades sentidas,
el Gobierno, sin perjuicio de acudir
á las Cortes, si el rigor de aquéllas
creciese, para pedirlas augilios ez-
traordinarios, y siempre bajo la rea•
ponsabilidad de sua actos, entiende
que puede hoy acudir d. remedíarlas,
teniendo en cuenta análogos prece•
dentes, con so'o aplicar á obras por
administración lo que estimare nece-
sario de los créditos consignados en
el presupuesto para obras en cons=
trucción, enlace de las miemas y nue•
vas subastas.

Tal ha sido el acuerdo del^ Consejo

Las LAyes, brdenes y csr;n.ncioe qne ae alanden rnhlicar cra
lv^ f1oletixea Ofia•ialea ae han de remitir al Tefo polit:co resnac-
tivo, ycr enyo cónducto ae paearáII d lva editores de lob men^
cionadoa periódicos. •

(Ordanss de 2 de Abril, de 9 y 21 de 0ctnbre de 1E64.)

Los seiicres Secretaríoe cniderán bajo sn más e:atwchr.:
'respcuaabilidad, de couservar lc.s ni^meros de este BOr.aTIN,
coleccionadoa para sn encuaderLación, qne deberá verificars•

^18na1 de cada a8o.

Anv^Ta^stotA. Conforme con ls coudiciGn 4." dol pliego
qne hw rervido de basa para la bnbasta, uo se ia^ertarA aingiin
edícts, b anuncio ^,ne ncea áinat•ancis de psrte c3in que abonen
los iuteresados el importe de sn pnblicación, b garanticen el
pago, á rar.dn de 2b cbutimoA por línea ó yarte de ella, y la

renta de n^^meros sneltos á 40 c^uGimos.

de ^Iinistros, y, en su virtud, el que
suscribe tiene 1a honra de proponer
á V. M. el siguiente proyecto do de•
creto.

Madrid 28 de Marzo de 1905.-SE•
^ox: A L. R. P. de V. )y1., Javier Gon•
z^flez de Caatejó^a y Elío.

REAL DECRETO

b;n ateuciún fi las circunetxnoias
^ por que atravieran muchas comarcas
'. de Espsfia, y especialmente ias pro•

vincias de Andaluc[a, por efecto de

la tenaz aequía, y mientras lo juzgue

neceeario el Gobierno, se podrún apli•
k car para obras por administración
^ las consignaciones que figuran en el
^ presupuesto para obras en construc•

ción, enlaces de las mismas y nue•

vas snbastas de carreteras; debiendo
acordarlo asi el Conse'o d Ministsoe s^

^ en cada caso particular, sin perjuicio
^ de dar en su dia cuenta, á las Cortes,

Dado en Palacio ^, veintiocho de
Marzo de mil novecientos cinco.-
ALFONSO.-El Ministro de Agricul-

tura, Industria, Comercio y Obras
públieas, Jatier González de G'astejón
^ Ello.

("(^}aceta„ @el dla 29 3e ñíarzo.)

.•.,^• __ . • M _._

MINISTERIO DE HACIENDA

REALESÚRDENES

Ilmo. Sr.: Viatas las instancias que
presentan don Adolfo de Torres y
otros vecinos de D'Iálaga, espéculado-
res en frutos de la tierra, en súplica
de que ee declare que la Real orden
de 10 de Febrero ú'timo, referente á
Ios especuladores egportadores, hace
eztensivos para éatos Ios mismos gé•
neros que comprendía la especula•

•ción, y que los matriculadoa como es•
peouladoree que pasen á figurar como
egportadores abonen la diferencia de
caota, ya que ambas eon irreducibles:

^ Visto el reglamento y tarif^as de la.
i contribución industrial:
^ Considerando que la creaci.ón, por

3 Real orden de 10 da Febrero últlmo,
^ del epígrafo nítm. 3 bis de la clase
^ 2.• de la tarifa^ 5." obedeció al deseo
^ de favorece^• el desarrollo de nuestro
; comercio de egportación,siempre que
^ éste. se refiera á productoe que no
; seun articulos de primera necesidad:
^ Considerando qtlo en tal concepto
; las frutas frescas y secas estl`<u com-

prendidas en el epígrafe creado, sin
que al mismo pueda darse ]a exten•

^ sión que tiene el epigrafe 54 de la
tarifa 2.a, puea no puede comprender,
según expresamente se consigna en
aquél, artículos de primera necesi-
dad:

^ Gronsiderando que el concepto de
irreducible de las cuott^s de algunae
induatrias'obedece á la naturaleza de
las miamas, á la necesidad de dedu-
cir la cuota de la utilidad anual y á
evitar declaraciones de baja:

Considerando que en el caso que ae
ventila los contribuyentes no han va-
riado de industria, aprovechando so-
]amente la ampliación de facu!tades^.
que, cual la de ezportación, les con••
cede el nuevo epigrafe acogíéndose á
él, y que en este concepto deben te-
nerse en cuenta las cuotas liquidadae
para deacontarlas en la nueva liqui-
dación; y

Conaiderando que por tratarse de
interpretación de preceptos legales,
la competencia para resolver este
asunto es de este Minieterio;

S. D4, el R^Y (Q. D. G.), de confor-
midad con lo propuesto por esa Di•
rección general, ha tenido á bien de-
clarar que las frutas secaa estún com-
prendidas en el epígrafe 3 bis de la
seccián 2,a de la tarif,^ 5.a, y que ú.
los indnstriales que este aflo flguran
como especuladores del núm. 54 de la.
tarifa 2.a, que sean baja en la misma.
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y alt:i como espc^uladores egportado yen dichos elementos productores,
res de ► núm. 3 b^ de la seccián 2.a de aiendo ]a primera muteria algodón,
la tanfa 5.", se les admitirá la ma ; lino, eáiiamo, lana ó goma, una pe-
tricula, abonando la diferencia entre seta.

las cuotas de las dos industrias. ^ Siendo la primera materia Feda ó
De Keal orden lo digo á V. I. para É sus mezclas, dos pesetas 25 c8ntimoe.

eu conocimiento y demás efectos. Dios # Siendo la primera materia hilos de
guarde á V. I. muchos aiios. Madrid : oro, plata ú otro metal, tres pese-
16 de Marzo de 190b.-Alix. ^ tae^; y

Sr. Director general de Contribucio-
nes, Impueatos y Bentas.

I ► mo. Sr.: Bemitido á informe de la
Comisión permanente del Conaejo de
Estado el egpediente de asimilación
de la induatría de fabricación de tren-
cillas, instruido por la Dolegación de
.Hacienda de esta provincia, dicho
Alto Cuerpo ha emitido en el mismo
et siguiente dictamen:

^Excmo. Sr.: La Comisión perma-
uente de este Consejo ha ezaminado ^

al ezpediente adjunto, del cual re ;
sulta:

de 12 de Ad oaR lea or en g - }Que por
en }to de 19U2 ae autorizó la creación ,

la tarifa 3.' de las unidas al regla-
menco de 21 de Septiembre de 1901,
de un epi;rafe nuevo, que es el ó9 bis,
fijando la contribución de los telares ^
ó máquinas de trenzar 6 hacer tren- ^i

en t°25 ycillas y cordones en 1'65 ,
en tree peeetas, según que la prime-
ra matería fuera algodón, lino, cáña-
mo 6 lana, seda y sus mezclae ó hilo
de oro, plata ú otro metal.

Que en instancia de 12 de Noviem

bre del aquel mismo aiio varios fa-

hricantes de Barcelona preteudieron

iebaja y uni8cación de las anteriores
cuotas y la revocación do la antetior

Real orden; eolicitud en que les apo-

y6 la Sociedad ^EI Fomento del Tra-

bajo Nacional^, y que fué deseetima

da por Real orden de 27 de Abril de

1903.
Qne á causa de una nueva inetan-

^,ia de la Sociedad ^Lucas y Compa•
fiia^, fabricances de cordones y tren-
•cillas de dicha capítal, pretendiendo
que se uni8caran las cuotas de su in-
dustria, acordó la Dirección general
de C^^ntribucionea que por los Inge•
nieros industriales asignados á lae
IQSpecciones de Barcelona y Gerona
se hiciera un estudio detallado y com-
pleto de la importancia industrial de
dicha fabricación y de Ias utilidades
^ue puede reportar.

Que como resultados de ese estn•
dio, los Ingenieros industria'es de las
Delegacionea de Gerona y Barcelona
redactaron sendas Memoriaa, cuyos
datos y conclusiones se refieren á la
fabricación de troncillas y cordones
en una y otra provincia, y de ellas
se deduce, A juicio del Centro directi•
vo, que en las confecciones máe usua-
les, que son aquellas en que se em-
plea como primera materia e! algo-
dón, lino, cáliamo, lana y goma, la
utilidad minima por huso y año es de
dos pesetae;

Que la Dirección propone que se re-
forme el núm. 59 bis en esta forma:

^Telares 6 máquinas de trenzar 6
hacer trencillas y cordonea, movidos
por agua, ♦apor, gas, e:ectricidad,

Qu© por Real orden de 3 del co-
rriente mes se ha remitido et asunto
á este Consejo para que lo informe su
Comisión permanente:

Coneiderando que loa articu!os 7.•

de la ley de 18 de Junio de 1885 y 15

del reglamento vigente publicado por

Real orden de 21 de Septiembre de

1901 permiten al Gobierno de S. 1VI.

introducir en la clasit^cación y cuan-

tía de las cuotas de contribución in-

dustriai las modiflcacionea que las

necPsidades y vicisitudes de las in-
dustrias aconsejen:

Iimo. Sr.: Vista la instancia euscri• ^ cuando un género salido de una fábri•
ta por la Cámara oflcial de Comercio ! ca con la guia correspondiento se
é Industria de Reus en Eolicitud de ^ pierda totalmente por cau^as inde-
que se autorice á los vendedores stl ^ pendientes del remitente y destinata•
por mayor de vino• del país y vina• y rio, procede la devolución del im-
gres, matriculados en el epigrate 7.•, £ puesto especial de consumo, siempre
clase 6.', tarifa.l.' db la contribución ^ que la pérdida se justifiqus con certi•
industria ► , pars reforzar moderada i ñcación de una administración de la
mente loa primeros con alcohol en 1 renta, y que estas certi8caciones y las
iguales d anátogos términos que se ha ^ solicitudes para obtenerlas no deben
consignado para los comerciantes del 4 eztenderse en pupel sellado:
número 38 de la tarifa 2.":

Vistos et reglamento y tarifas de la
contribución induatrial y demás dia•
posiciones aplicables al caFO:

Considerando que el núm. 7 de la
clase G.' de la tarita 1.' clasi8ca á los
vende3ores al por mayor de vinos del
pais y vinagres, á los que se ha auto-
rizado por Real decreto de 17 de Ene•
ro último parala ventade alcohol des
natJralizado:

Couaiderando quo la venta al por
mayor de alcobot está comprendida
en la clase l.• de la tarifa 1.", y la
vFnta por menor en la claso 5.' de la
mislna tarifa:

Conyiderando que el art. 17 dei re-
glamento determina que la clasifica-
ción de las industrias comprendidas
en latarifa 1.'se haga por la queten•
ga señalada cuota más alta, y, en con
secuencia, los vendedores por mayor
de viuos, vinagres y alcohol desna-
turalizado del númaro 7 da la clase
6.a de la tarifa l.a no pueden comprar
ni vender atcoholee neutros, por aer
industr^a que tiene sefialada cuots
más alta, ni tampoco manipularaque•

Resultando que los solicitantes fun-
dan au pretensión: en que habiendo
pedido á las Aduanas de Málaga que

en la inmediata liquidación se leo de•
dujera el importe del citado impuesto

por el contenido de un garrafón re-
mitido á Cartagena, y que ee rompió
durante el tranaporte, aquella oficina
les comunicó, en 13 de Febrero, la
resolución de ese Centro, denegatoria
de !a devolucidn; q:le en e^t^ di^posi-
ción se da la dob!e anomalía de resol-
ver esa Dirección una coneulta que no
le habla sido pre^entada en forma y
carecer del requisito da no indicar el

plazo que haya para alzarse de la
miema ni la Autoridad á que haya de
haceree, y que con la presente ins•

tancia buscan que recaiga una dispo-
aición d• carácter general en que se

reauelva lo que haya de hacerse en
l09 car108 BI1Ce8ivo8:

Vistos lo•^ articu:os 17 de la ley de
19 de Julio ú^timo y el 327 del regla•
mento de ? de Septiembre eiguiente:

Coneiderando que el prim^ro de los
citados teztoe dispone que la cuota
edpecial de coneumo 0o devengará al

+ Considerando que la eaperiencla
9 demueNtra, según se desprende de los

datos técnicos unidos al ezpediente,
que ^a cuota más reducida de las ^sta-
blecidas para la fabricación de tren
cillas dobe aplícarse, no sólo cuando
estoe artículos se confeccionen con al•
godón, lino, cá$amo ó lana, sino tam-
bién cuando se emplee la goma para
obtenerlos:

Conaiderando, ademáq, que la cuo-
ta de una peseta por cada diez husos
para estas manufacturas, 6 sea la re•
ducción de 65 céntimos en la que ac
tualmente ae les ezige, representa,
según cálculo aprozimado, el 6 por
100 de las utilidades presumibles, tir•
mino equitativo de^ la regulación del
tributo:

Cousiderandoque tratándosede una
industria recientemente tarifada, y
cuyos gravámenes flacales no pueden
estimarse como deflnitivos, parace
justo conceder á las cuotas 2." y 3."
del tan repetido ntYm. 59 bis una re-
baja proporcional á la ideada para
la 1.';

El Consejo opina que convendria
dar nueva redacción al núm. 69 bie
de la tarifa 3.", para que quedase
concebido en los siguientes términos:
^Tetares ó máquinas de trenzar ó ha-
cer trencillas y cordones, movidoe
por agua, vapor, gas, electricidad,
etcétera, pagarán: por cada 10 por-
tacarretes ó husoa de los que constitu-
yen dichos elementoa productores,
aiendo la primera materia algodón,
lino, cáñamo, lana ó goma, una pe
seta.

Siendo la primera materia aeda 6
sus mezclas, una pesetas a6 eéntimos.

3iendo la primera materia hilos de
oro, plata ú otro metal, una peseta 82
cóntimos.

Cuando los telares eean movidoa á
Tnano, se reducirán dichae cuotas á
la mitad.^

Y conformándose $. M. el RsY (que
Dios guarde) con el preineerto dicta•
men, ae ha aervido resolver como en
el mismo se propoae.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dioe guarde á V. I. muchos años.
Madrid 16 de ^arzo de IyOb.-llix.

etcétera, pagarAn por cada diez por- ^ Sr. Director general de Contribucio•
tacarretee ó husoe de los que constitu 1 nes, Impueetos y Bentas.

llos productos, ^peración que no está sacar el producto de lae fábricas ó de
comprendida en la t^ ► rifa citada, ya sue depóeitos, de laA Aduanae de, im-
que todas las industriaa de la misma portación ó de los dc^pdaitos r..omercia•
hau de limitarse at comercio, 6 sea

á la compraventa de productos natu•

rales ó fabricados:

Considerando que la autorización
para reforzar y encabezar moderada-

meute los Vllloy, ConCedidu ti. los co-

merciantea del uúm. 38 de la tarifa {

2.', eatá basada eu la e evada cuotd i

que esto^ iudustriates auciafaceu, asi

como también eu que pueden comar-

c^ar con toda ctaae de merc:^nctas y^

ezportarlaa, y aubido es qu^ pxra er• ;

ta operacióu se impone eu ln ruayoria ;

de los cua^s, trasaudo^e d^l viu^, re ^
forzarlo cuu a^cohoi, c^rcuusca^cias =

que no coucurrCn eu la industrla ejar• ^

clda por los de qud re truta; y

Couai^ieraudo yue por Real decreto ^

les, como condición para obtener la
guía para su circulación, y, por lo
tanto, la Administracibn no puede de-
volver lo liquidsdo en este concepto
por causa de pérdida 6 deterioro det
géuero desp^éa de su eapedición y
durante el transpocte, porque estoy
accident:s son a^erias de que pueden
reclamar !os remitoutes ó destinata-
rios á los porteadoretl ó asf^guradores
dH laa m^rcancí,^s, con urreh•lo á las
c^ondiciones de los contratos respecti
vos:

Considerando qua, con sujeción á
la ley y reglameute del ^mpuesto del
Timbre, es ineludible et uso de papel
salla :o en ias certificaciones que la
Administración espida á petición de
los purticulares; y

de 17 d.^ Enero ú^tiuio tampuco ne !es 1 Considerando que la resolución dic-
autoriza pura 1a veuta ni mauipula-

c ►ón de ulcoholes ueutru^;

I;1 l;ay (q. D, g.), conf^rmándose
cou ;o propueato por Csa Dirección ge•

tada por ese Centro á consccuancia
de la petición formulada por los ez•
pouentes á ^a Aduana de blá^aga tie-
ne el carácter de un acto de qestión,
que no ^esiona ningún derecho de

nerat y io iuformado p;,r la de Con ` aquéllos, puesto que el art. 327 del
tribuelone3, Impuescos y Rencr^a, se ; reglamento de la renta les autoriza
ha servido deaestimar la in5taucia de ' Para interponer reclan^ación ante la

ue se do a hecba mención.
Junta arbitrial contra los acurjrdos de

q J la A.dministración;
De lteul orden io digo á V. I. para ^ El REY (Q, D. G.), conformándose

su conocimiento y demás efectos. Uios j con lo propuesto por Psa Direceión
guarde á V. I. muchoy atios. bladrid # goneral, se ha servido deseetimar la
^0 da ,klarzo de 1906.-.llix. ^ inatancia de que se deja hecha men-

5r. Director geueral da Aduanae.
ción.

De Beal orden lo diRo á V. I. para
-- eu conocimiento y demás efectos. Dioa

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sun• guarde á V. I. muchos arios. ldadrid
crita por los se>Sores Adolfo Pries y q0 de blarzo de 1905.-Alix.

Compafiia, fabricantes de aguardien- Sr. Director general de Aduanas.
tes compuestos y licores de DQalaga, («^,cera„ del dia 28 de D[a:$o.)
en solicitud de que se declare que
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3 DE ABRIL DE 19U6

DELEGACIÓN 1:^E H^,CIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRD®^A

Núm. 893

zo de 1900.

Número

del

eapedicnte.

I^ úmero

de la

carpeta.

NODfBRE DE LA MINA NO^íBRE DEL PROPIETARIO d I:^PLOTADOR
Término

donde radica la mina.

Clase

del miueral.
Cantidad fijada.

Peaetae.

6467 620 Santa Bárbara D. Domingo Muguerza Fuente Obejuna Plomo 2.465

2666 664 Los l^neros Segundos 3ociedad M. y M. de Peñarroya i Idem [dem 17.541

2489 6^6 Ntra. Sr1. de los Doloies Socieded The Rincón Silver Leal l^iines Limited Aornachuelos Idem 1.269

737 67ó Cat^iano de Yrado 8ociedad E. M. de S^+ntu Bárbara , 1'os>^ds^s Idem b.598

=^268 y 2318 599 y 600 Dificuitades y Amelia C.a de Aguilas y D. ^tanuel Gutiérrez de la Concha El Viso Idem 2.937

2764 694 Dametrio ^ociedad anónima La anglo Vasca A1cY racejos Idem 19.9^7

2949 976 Vizcaya Idem idem Les Aimadenes Idem tdem 4.921

2776 744 Terreras Idem irlem La Argeuiifera Vil anueva del Duque Idem 17.005

2622 634 5an Rafael Idem idem idem Idem Idem 5.842

2485 461 Salvador Idem idrm idem Idem ^Idem 7.408

2:)39 729 3ur Idem idem ^linas de Alcaracejoa Idem [dem 6 .07fi

1936 789 Tres Nacionea Idem idem idem Idem Idem 162

2948 795 Espaiia Idem idem idem Idc m Idem lal

3790 1096 Cinco Am'goa Sdad. The Cwlomón M^ning Company of Spani Limited Posadas Calena y cinc 3.029

3647 1038 Nueva Ca men Compaiiía Mineri ► E^ Salobral Luque Ilierro 27I
^3296 926 Francisco^ La miama Idem Idem 21

4991 169'l ^an Siato D. Pab'o Linares y Rapet Conquiata Biamuto 94

^553 986 Santa Sofia '^Sociedad The Andaluci^tn Antimony Jlines Limited Fspial Antimonio 30

3932 1151 La Sorpresa 'D. Juiián Jiménez Cc^rdón Montoro H ierro 165

'?798 721 La Positiva Mi^uel Palomino é Jover A^mnddvar Plomo 85

2ó95 624 Los Ingleses Sociedad anónima Loa Aimadenes Alcaracejos Idem 1.203

ToT.^I. ............................. 96.189

^mpne^to^ mineros.--^rim^r tr^m+^^tre de 1905.
Fijación previa de las cantidades que deben aatiafacer los dueíio3 6 esp'.otadorea de las minas que A continuación se egpresan, por el concepto del 3

por 100 del producto bruto de l03 mi.nerales eztraidos en el primer trimestre det a6o actual, con arreglo á to dispuesto en el art. 3.° de la Ley de `28 de ildar-

Córdoba 23 de Marzo do 1906.-E1 Delegado de Hacienda, José León Villanueva.

^^^L^^k^(^ACION DE DACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

:rúm. 929

RENTAS ARRENDAD^S

Cldula de tzoti^icación

En el eapediente núm. 24, incoado
por virtud de ia aprehensión de taba•
co de contrabando, llevada á cabo ^
por el segundo Jefe del I3es^uardo Al•
fonQo Lara y el empleado de la Admi•
nistración de consumos Benigno Ba-
rro, en la ciudad de Lncena y en e^
punto de la calle de Pe[lueias, el dia
14 de Enero >Yitimo, al que ee^ún el
acta de aprehNns^ón aparece ser ve
cino de dicha ciud:td ;ldanuel 7ambra
no, calle Sants^ Yíarta, número 8, fi
gura al folio 24 el acta de 1a Junta
adminiatrati^a, celebrada el dia 27
del corriente, en cuso acto recayó el
yiguionte acuerdo:

Primero. Declarar con carActer
provisional el comiso del tabaco apre-
hendido, que tiene un peso bruto de
nueve kilogramoa y setenta gramos y
seis kilogramoa quinientos cincuenta
y nueve gramoa de peao neto, como
asimismo el valor de referido tabaco,
que á razón de siete pesetas veinte
céntimos el kilogramo, precio del ta-
^aco inferior que la Compañia ezpen•

de, importa cuarenta y nueve pe^eta9
veinte y cinco cdntimos dicho tabaco
decomiNado; y

Segundo. Q^^e ae remita copia cer^
tiflcada de este acta, de la de apre-
heneión y de la de reconocimiento al
Juzgado de instrucc•ión de esta capi
tal; todo se^ún dispone el art. Q9 de
la Ley de 3 de Qeptiembre último, por
hallarse este hecho comprendído en
el caso 2.° y 3.' del art. 3.' de referi-
da Ley.

Lo que se public:z en eate periódic.o

cficial para conocimiento del interesa

do bianuel 7.ambrano, que ee dice ve-

cino de expresada localidad, con su

damicilio en la antes dicha calle 3an-

ta ^Sarta, n>ímero 2, por ignorareo su
paradero.

Córdoba 29 de BSarzo de 190^.-El
Delegaoo de Hacienda, José León Vi•
llanueva.

AY'U^1$AY71I®I1 ^4S

VILLAVICIOSO

N ám. 990
Don Jusn ^+ntoe Fnentoe, alcaldepr^aiien-

te del A,,uutamiento ounetituoion^l de ^e-
t^ ^illa.

Hago eaber: que acordado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
proveer la plaza de Cirujano minis•
trante de eita localidad, dotada con

el aueldo anuat de 365 peseta^ y obli•
gación de prestar su Aervicio A las
400 familias pobreg de que consta la
titular qve ha de encomen^íarse al
profesor encargado, ee a•^uncia la
vacante con objeto de que en el tér-
mino de treinta dias pueda Rc^r 9olici-
tada por aquella persona qne obston-
te au titulo profeaional respectivo 9
quiera optar A ella bajo eRaN condi-
cioney y las demás que aparecen en
el expediente in^truido al Pfecto y
que obra en la Secretaria municipal
de este Ayuntamiento.

Villaviciosa 27 de 1líarzo de 1J06.-
Juan Santos. .

ALxEDINILLA

N{^m. 837
Don A^toui ^ Vaga. Alcalde coustitucinnal

de °nta V111A.

Hago saber: que debiendo proce•
derse en el prózimo mes do Mayo á
la formación del apéndice a1 amilla-
ramiento de la riqueza inmueble, cul-
tivo y ganaderia de la miama, que ha
de servir de base para la de;:rama te•:
rritoriab en el aŭo de 1906, el Aynn-
tamiento de mt presidencia, en sesión
ordinaria de 26 del que cursa, acordó
conceder á los contribuyentea un pla •
zo de treinta días, contados desde el
1.° al 30 de Abril prógimo, p^►ra que
durante el míamo presenteu en esta
Secretaria Capítutar las declaracio•

netz de las alteraciones que hayan su-
frido en su riqueza, acompaQadas de
los documentos que motiven aquelIas
y de laa cartas de p^go quA juati8-
quen haber satisfecho los derechos 5,
la Hacienda; en la i^rteligencia de que
no se hará ninguna que no se solicite
en la forma que antes se mencíona.

Almedinilla 2^ de Marzo de 1906.--
A. Vega.

^^ZGA^7^^

LORA DEL RIO

Núm. 946

Don Mariano Halcdn y(}ntiérret de AonTa^
Jues de inatrucoibn de eata villa y an pas-
tido.

Hago saber: que en el mismo y por
la Eacribanía del qne refrenda ponde
sumario por hallazgo del cadávec ds
un niño reciennacido, encontrado ea
la tarde del día veinte del preaente
mes debajo d9 una higuera al aitio re-
gajo número uno de las minas de •La

^ Reunión,^ término de Villanueva det
Rio, cuyo cadáver eataba enterrado y
con la cabeza fuera de ti©rra y en-
vue^lto en un delantal negro, habíén-
do muerto hacia tiempo de aei3 s* ► diez.
días á consecuencia de aeñafa por aa
focación; en cuyo sumario he acordrA-
do ezpedir el presente para eu insee-
ción en el BoLisTlix OFICIAL de eat^,
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1:i0I.,I:TITM7 (^F`ICIAIe DE t.A P1tOVINC•I.^ I'sE C013IJOBA

provincia y de la de Córdobar, por el
que en nombre de S. bI. el Rey don
Alfcneo YIII (q. D. g.) ruego y en-
cargo á las autcridades civiles y mi-
litares y agentes de la policia judi
cial ordenen proceder y prccedan á
lapráct;ca de diligencias en averigua-
ción del autor del referido hecho, p
caso de ser habido sea puesto á dis-
posición de este Juzgado, en la cá^r-
•cel de esta villa, interesándose de los
particulares que tengan conocimiento
dc quién puedar. ser los padres del ni-
ño indicado ó los autores de su muer-
#e lo participén á este Ju^gado.

Dado en Lora del Río á veinte y
nueve de Karzo de mi1 novecientos

^inco.-Diariano IIalcón.-El Escri-
bano, Ricardo Poves. '

continuación se eapresan, la cual con•
ducfa uu individuo por el camino d®
Villafrarr a á Alcolea la madrugada
del dfa veinte y aiet® del actual, y
que al darle el alto una pareja de
guardas de labradores de estc^ ciudad
salió corriendo con otra caballería
que montaba, dejando abandonada di-
cha mu^a que fué recogida por dichos
guardae, liamándoae también por
igual tórmino al individuo que condu•
cia dii ha8 cahal!erias, cuyae aeHas y
demás circunetancias se ignoran, pa-
ra que dentro^ de dicho término com•
parFZCa anto eate Juzgado, situado
en la calle Góngora; ein número, con
el f3n de recibirle declaración en su-
mario que ea'sigae por sospechas de
hurto de cnbpllc ríaP; bajo a^percibi-•
miento de que si no ccmparece le pa
rará el perju:cio á quo haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y nueve
de ^Iar2o de mii novecíF^ntos cinco.-
Alejandró Rodríguez y Si;va.-EI Es•
cribanc, Licenciado J. i ►ntonio Mon-
tero.

devuelto el semoviente ni aparejo á
su dueño, á pesar de haberse conv© ^
nido que el alquiler fuera por un sólo
día, y cs^so de ser habidoa, tanto la
cabaliería como aparejo egpresados,
sean puestos t1 dieposic,ión de este
Juzgado, con las personas en cuyo
poder se eacuentren, ei no acreditan
su legítima adquiaición.

A1 propio tiempo intereso también
la busca y captura del Francisco Ibá^-
ñez ltivero, cuyas circunbtancias y
señas que constan á continuación se
ezpresan, ignorándose su actual pa-
radero, y eic^ndo habido, lo pongan á
disposición de este Juzgado, en la pri•
sfdn preventiva de este partído, en
cla.se.^ie detenido y con las segurida•
des convenientes; pues así lo tengo
acordado.en e' sumario que instruyo
sobre.estafa con tal motivo.

Dada en Posadas ú veinte y cuatro
de Marzo de mil novecier.tos cinco.-
A1f'onso Pátma.-Ei E3cribano, Li-
cenciado Joaquin Igle^ia.

Senas de Franciseo lbctr7ez liivero

Estatura y carnes regulares, rubio,
barba afeitada, sin bígote, bastante
quebrado de color, como de estar en-
fermo y algo cojo; se supone e+if natu-
ral de Bailén y de oficio minero.

^3eiias de la caballerta

Un mulo, rojo claro, al^ada dos de-
dos largoe Robre !a marca, de cinco
afios de edad y herrado en la tabla
derecha dei cuello con A. M.

riódicoa oí^ciales, cuidando de ra-
integrarae del r®Ina;,ante, si lo
hubiere, del importe total de lo^
referidos gastoa, de cuyo cargu
scn, con a.rr®glo á lo diapueato e>s^
la regla ^3.8 del art. 8.°

^as Corporacíones provi;r^.cia•
ler^ y municipalea rao proceaeráza
al otorgamiento de la eacritura
dc^ los contratos en que ta.l ins-
trumanto púbiico se egija, si>rt
qt:e, en el acto de referencia, eg•
hiban loa rematantea Pl resguar<-
do ds 3:^a'^er conatituído la fianza ^
defiriitiva.

^

^
^

t

^
1
^

RUTE

Núm. 927

Don Juan de Di^s Curnca Eomero y II^lés,
Jntz de ir strncción de esta ^i;;a y en par-

tido.

En virtud del presente cito, llamo
y emplazo á José Silleto Prados y á
su hijo José Sillero Aya?a, vecinos de
Algarinejo, braceros, y cuyas de-
más circunetsncias personales se ig-
noran, para que en- el término de
ocho días, á contar desde el siguien•
te á la hublicación de este edicto en
la Gaceta de hladrid y I3oletinea o^ci,a•
Zes de las provincias de Granada y
Córdoba, comparezcan ante este Juz•
gado para 1!evar á cabo la práctica
de la diligencia de reconocimiento del
^procesado José Granados Arenas (a)
Fernando, acordada en causa crimi
nal que contra el mismo instruyo por
el delito de robo de ún cerdo á Fran-
cisco Cano Granados, vecino de Izná-
jar.

Dado en Rute á veinte y eiete de
Marzo de mil nevecientos cinco.-
Juan de Díos Cuenca Romero.-De su
orden, biázimino L. Hernando. •

CORDOBQ^

Nfim. 93d

Eon Alejandro R:odriguez y$ilva, Jnea de
in^tracción re ess capital.

Por el preEente edicto, en nombre
de S. M. el Rey (q. D. g.,) ezhorto y
requiero y en el mio rnego y encargo
á todas las autoridadea civiles, mili-
tares y administrativaa y agentes de
la policia judicial, procedan á la bns-
ca y detención de los autores del ro•
bo frustrado de varíoa trozos de hie-
rro, verificado Ia noche del veinte y
dos al veinte y tres de Enero último
en la que fué fábrica de fundición de
los señores Portilla, situada en el ba-
rrio de las Ol;erías, estramuros de
esta ciudad, poniéndolos, caso de ser
habidos, á mi disposición, en la pri-
sión preventiva de esta.

Dado en Córdoba á treinta de Mar-
^o de mil novecientoe cinco.-Ale•
jandro Rodrígu9z y Silva.-El Escri-
bano, Teodomiro Fernández.

N$m. 93C

Por el presente edicto se cita y lla-

ma, por término de diez dfas, á con-
tar deede su inserción en la Gaceta de
D^sdrid y BoLETix OFICIAL de eBta
provincia, á la peraona quo ee orea
rt^,,neña de una mula, cuyas señas á

Se^iaa de Za caballQr4a

Una mula castafla, cerrada, con la
marca, hier^ro coufuso eu ia pierna iz•
quierda, pelos blancos en ]oe cestilla-
res, con mutaduras en el cuello.

FUENTE OBEJUNA
Ir úm. 928

En virtud á, lo mandado por el se-

íior Juez de instrucción de esto parti-

do en el sumario que se instruye con-
tra ei procesado Saturnino Gil Agua•

do por 1FGioi:es á Fran ĉisco Alvarez

Gallego, ^e cita por el presente á la
madre dc éste Dolores Gallego, que

ae dice sar vec^n ŭ de Azua,gu, con 30•

micilio en la calle ;^éndez Núiiez, nú•

mero ocho, cuvo F.ctual parxdero se

ignora, para que eu el término de

ocho díae, siguientes á la inserción

del presente en 01 BOLETIN ^FICIAL

de esta provincía y en el de la de Ba-

dajoz, comparezca ante este Juzgado,

aito ca!le Plaza, número treinta y

cuatro, á declarar en dicho sumario

y hacerle los ofrecimientos del artícu-

lo ciento nueve d© la ley de Enjuícia-

miento criminal; bajo apercibimiento

da que en otro caso le parará, el per-

juicio que hubiere lugar con arreglo

á ley.
Fuente Obejuna á veinte y ocho de

blarzo de mil novecientos cinco.-E1
actuario, Andrés Angel.

s

PosADds
I^ úm. 983

Don Alfcnso Palma y Blázqnez, Jues de
inetrucción de Fata vil;a y su partido.

Por virtud de la presente requisito•

ria que se insertará en la Gaceta ds

Madrid y BoLETIx OFICIAL de PBta

provincia, ruego y encargo á toda

clase de autoridades, tanto civilee co•

mo militareg y demás individuos de

la policfa judicial, practiquen activas

y efieacea diligenciae para la busca y

reacate de la caballerfa y aparejo que

á continuaeión se reseñan, que fueron

entregados por Francisco Gómez Ur-

bano, vecino de esta villa, como de

su propiedad y en concepto de alqui-

]er, á un sujeto Ilamado Ftancisco

Ibáñez Rivero, el día veinte del ac-

tual, sin que hasta la fecha haya sido

Se^`ias del áparejo

Un aparejo, compuesto de un al-

bardón, dos ropones embadanados,
uno de ellos con sus sedas, enjalma,

ataharre y mandil nuevos, jáquima

de cáñamo en medíano uao y cincha

nuova.

^^^ ŝ̂^^^ ^^ >t^^U^tii^^

lEn apoyo de la advertencia
que ag hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
^eligencia d® cuantoa en el or-
den o^cial ó particulaa pnbliquen
^nuncios, aea cual fuere su pro-
cedenc:a, ae insartan á continua-
ci.ón varioa artículos de1l^.ea1 de •
cr©to de 26 de ^.bril último:

Art. 8.° En los pliego:^ de con-
diciones se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplemerttoa adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la sui-^asta, eacrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subaata y formalización
del contrato.

Art. 9.° El a;vuncio habrá de
contener los pliegos de ^ondicio-
nes d^i contrato, siempre que la
cuantía total de ésta egceda^ de
G0.000 pesetas.

Art. 23. La^ Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
911os devengados y los supldmen-
tos adelantados pflr los miaui
as^ como los derechos de insor•
ción de los anuncsioe en los pn•

____ _ _
--- - ------aa^-r_^: ^.^?Y:,c^*^sr^?

^ En la im reñla del "Biario dE^P
^ Córdoba ^ Letrados 1^3 , se ha?lan: ^
^ áe venta los impresos siguientes:

^. ^^B^^^^i^JLeNTOS

^ oon .los nuevos ^'in uestos v r^p ^
^ cargos.

^ R.^FUN]DICI®N
del Amillaramiento v f^péndice de^^

^ las riquezas rúsiica, pecuaria ^'
urbana.

CI.TEN^.'^.S
^ da aaudales y de ordenaciĉn.

^ Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

Céd^las de apremi^
de segundp grado, con arraglo a.•,^'

^ la Instracción .le 26 de Abril da
1900.

.RECIB®S
para la cobranza del impuesto de I
consumos.

L1Stas f^e e3^1 í^i^.r^11® ^
con arreglo al último modelo.

REPA.RTIIVIIENT^^
de consumos y lista cobratoria.

Libros é impresos
para Juzgados municipales. ^

CRELACIONES ^
para el empadronamiento de .Tu-
rados. ^

RELACION^ S
de altas y bajas d® matrícula, cta^
sujeción á las prescripciones vi^-
geIIteB.

APENDICE
á los amillaramientos de rústica j^
urbana.

LAS (^UTAS
gara la compra y venta de cabaá
llerías.

CERT^ICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
pagos y sueldos.

Imprenta► del DIARIU DE COBDaB,
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